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- JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Cambio de jurisdicción.—A partir del día 4 delfe
brero de 1948 el crucero' _Méndez Núñez pasa a de

pender, a todos los efectos, del Departamento Ma
rítimo de Cartagena. cesando de estarlo del de Cádiz,
excepto en lo concerniente a la tramitación de obras,
para lo que continuará dependiendo del de El Ferrol
del Caudillo.
Madrid, 3 de febrero de 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirante Jefe
• del Estado Mayor

de la Armada, Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de Cartagena, Cádiz y El
Ferrol del Caudillo, Almirante Jefe del Servicio
-de Personal y. ,Generales jefe Superior de Con
tabilidad. Ordenador Central de Pagos y- Servi
cios de Intendencia.

Ilmo. Sr. Coronel Interventor Cel'itral2
Excmos. Sres. ...
Sres. ...

o

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Ascens'os.—Corno consecuencia de vacantes pro
ducidas al entrar en vigor las plantillas fijadas pon
Decreto de. 14 de noviembre del ario anterior (DIA
RIO OFICIAL núm. 268), se promueve a sus inme

diatos empieos, con antigüedad y efectos adminis

trativos a partir del día 1.° de enero último, a los

Jefes y Oficiales de Infantería de Marina que a

continuación se relacionan, declarados "aptos" por
la Junta .de Clasificación y Recompensas.
No ascienden el Capitán D. Justo González Ola

berri ni, el Teniente D José Angel Moro González

por no reunir los .requisitos necesarios al efecto.

A „TENIENTES CORONELES,.

Comandante D. Ricardo Pita y de Pbnte.

Comandante D. Arturo Cañas Conesa.

A COMANDANTES.

Capitán D. Wenceslab Colom Mar.

Capitán D. José Manuel 011ero Castell.

Capitán D. José Manuel Fidalgo Fernández.

Capitán D. Manuel Monzó Francés.

Capitáin D. Juan ,Gutiérrez Montes..

Capitán D. Luis Hervella Tovar.

Capitán D. Antonio Corral Baena.

Capitán D. Rafael Dezcallar Blanes.

Capitán D. ..A.dokfo Millán Fiol. -

A CAPITANES.

Teniente D. jos'é Sánchez Caraballo.
Teniente D.: Francisco Berral Logroño.
Teniente D. Vicente Vaamonde Mallo.
Teniente D. Modesto Pozuelo Millán.
Teniente •D. José Suárez -Egea.
Teniente De. Benigno Carreras Caballo.
tTenienle D. Federico Pareja !López-Cózar.
Teniente D. Agustín: Moreno Páramo.
Teniente D.' Salvador López de Sagredo y Pérez

de Vargas.
Teniente D. Victoriano. Pérez Gutiérrez.
Teniente D. Luis de Vierna Pita.

•

Teniente, D. Ricardo. de la Guardia, y Oya.
Teniente D. Rosendo Yáñez Arecha.
Teniente D. Francisco' Espinosa 'Cabezas.
Teniente D. Dionisio Peñarrubia y \Ponce de

León. A:
-

Teniente .D• Luis Jiménez Moreno. ,

-

Teniente D. Lorenzo Arbona
•

Pujadas. I

Teniente D. Enrique Bianchi Obregón.
Teniente D. _ José Luis Prada Bajo.
Teniente D Juan Antonio Ruiz-Falcó López.

sel■

Este personal-quedará a-las nórdenes de las, Supe
riores Autoridades respectivas hasta tanto no se les
'confiera nuevos destinos.
Madrid, 7 de 'febrero de 1948.

REdALÁDO,
Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de, El rerrol del Caudillo,
Cádiz y Cartagena, Almirante Jefe de la Juris
dicción Central, Comandantes Generales de 'las

Bases Navales de Baleares y Canarias y de la

Escuadra'; General Jefe (Superior de Contabili
dad é Inspector General de Infantería de Marina.

Ascens4os.—Como consecuencia de vacantes pro
ducidas al entrar en vigor las plantillas fijadas por
Decreto de 14 de noviembre del ario anterior (DIA
RIO OFICIAL núm. 268), se promueve al empleo de

Comandante, con antigüedad y /efectos administra
tivos a partir del día de enero ltimo, a los Ca

pitanes de la Escala Complementaría de Infantería
de Marina D. José Vega Cabanas, D. Joaquín Ro

bledo Luján y D. Andrés Aragón Junquera, decla
rados "aptos" por la Junta de Clasificación y Re

compensas.
Estos Jefes 'continuarán a las órdenes de las Su

periores Autoridades respectivas, quienes propon
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drán los destinos ,que hayan de desempeñar en su

nuevo empleo.
Madrid, 7 de febrer9 de 1948.

1

REGALADO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de EJ Feri-ol del Caudillo,
Cádiz y Cartagena, 'reneral jeíe Superior de Con
tabilidad e Inspector Géneral de Infantería de

Marina.
o

Aseensos.—Por haber resultado apto en él exa

men correspondiente y reunir las condtciones esta-.
blecidas al efecto, es promovido a Cabo segundo no

Especialista el Soldado del Tercio de Levante José
Font Palomares, con antigüedad de 25 de noviem
bre último y efectos vdministrativos desde la revis
ta siguiente, escalafonándose entre Eliseo Segovia
Gómez y Manuel Grzlnde Muñoz,
Madrid, 7.de febrero de 1948.

REGALADO
1

Exmos• Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo de Cartagena, General jefe
Sui-')erior de Contabilidad e Inspector General de
Infantería de Marina.

SERVICIO 'DE PERSONAL
,

Destinos.—Se dispone que el Teniente Coronel
t. Médico D. Carmelo Sáenz Cabezón y" Capdet

cese en eJ destino de Jefe del Gabinete.cde Fisiote

rapia del Hospital del Departamento Marítimo de

Cartagena, y se le nombra Presidente de la Junta
de Reconocimientos y Jefe del Dispensario Antitu
berculoso del expresado Departamento,
Madrid, 9 febrero de 1948..

REGALADO

Excmos. Sres. Almirante Capitán General del De
partamento Marítimo de Cartagena, Vicealmiran
te Jefe del Servicio de Personal, Inspector Gene
ral del Cuerpo de Sanidad y Generales jefes Su
perior de Contabilidad y del Servicio de Sanidad.

Sres.....

.Se 'dispone, que el personal del:Cuerpo:de Sa
nidad de la Armada que a continuación se -indica
pase .a ocupar los destinos que al frente de cada
unn se-eXpresan :

Comandante Médico D. Emilio Burl.,Yes Marco.—
Queda sin efecto el destino que en el Departamento
Marítimo de Cartagena le confieren las Ordenes mi
nisteriales de 22 de enero de 1948 (D. O. núm. 21)

y 3 de febrero de 1948 (D. O. núm. 29) y pasa des
tinado a la Comandancia General de la Base Naval
de •

_Baleares.—Forzoso.
Capitán Médico D. Daniel Fernández Gervás.—

Sin desatender el destino que le confiere la Orden
ministérial de 5 de febrero actual (D. O. nú4n. 31),
se le nombra Socre,tario de la Jefatura de los Ser
vicios de Sanidad del Departamento Marítimo de

Cartagena.
Madrid, 9 de iebrero de 1948.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General de
la Base Naval de Baleares, Vicealmirante Jefe
del Servicio de .Personal, Inspector -General del

Cuerpo de Sanidad de la Armada y Generales Je
fes Superior de Contabilidad y del Servicio de
Sanidad.

Sres. ...

Destinos,—Sel dispone que el personal relaciona
do a continuación cese en los destinos que se indican

y pase a \ocupar los que se expresan, por el orden

que se mencionan :

Mecánico Mayor D. Antonio Rodríguez. Sánchez.
DeI destructor Huesca, al cañonero Martfi'i Alonso
Pinzón.—Forzoso.
Mecánico Mayor D. Manuel Dapena

Del destructor Huesca, al cañonero 11/1",artin Alonso
Pinzón.—Forzoso.

Mecánico primero D. Eliseo Freire Tojo.--Det
buque-escuela Virgen de la Caridad, al cañonero

Martín Alonso Pinzón.—Forzoso.
Mecánico primero D. Manuel Sande López.—

Del cañonero Vasco Núñez de Balboa; al 'cañonero
Martín Alonso. Pinzón.—Forzoso sólo a efectos ad
ministrativos.

• Madiiid, 9 de febrero de 1948.
REGALADO

Excmos, Sres. -Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante

Jefe del Servicio de Personal y Comandante Ge
neral de la Base Naval de .Canarias.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pensiones.—Por la Presidencia de este ConSejo
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección Ge
neral de la Deuda v Ciases Pasivas :
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"Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le Confieren las Leyes de 13 de enero

de 19(4 y 5 de septiembre de 1939. (D. O. núme
ro 1, anexo), ha declarado con derecho a pensfón
mesadas de supervivencia a los comprendidos en la
unida relación, que empieza 'con dona Rafaela 'Gri
¡vicia omero y termina con 'doña Amparo Rodrí
guez Díaz, cuyos haberes se les satisfarán en la for-•
ma que se expresa en dicha relación, mientras

_

con

serven la aptitud legal.
Las mesadas de supervivencia se conceden por

una sola vez."
•

Lo que de orden del excelentísimo señor General'
Presidente manifiesto a V. E. para su conocimien
to V demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.

Madrid. 22 de enero de 1948. El General 'se
cretario, Nmesio Barrueco.
Excmo. Sr. ...
•

RELACIÓN QUE :SE CITA

Estatuto de Clases Pasivas del Estado
de 22 de octubre de 1926.

Cádiz.—Doña Rafaela Grijuela Romero, huérfa
na del General de Brigada ,de Infantería de Ma
rina Excmo. Sr. D. Manuel, Grijuela Belilla
-01..16o,00 pesetas anuales, a Percibir_ por la Delega
ción de :Hacienda de Cádiz desde el día 24 de octu

bre de 1946.—Reside en San Fernando (C4diz).
(1) y (I7).
Murcia.—Doña María Martínez García, viuda del

Capitán– de Máquinas D. Rarnón Díaz Espiñeira :
3.925,00 pesetás• anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Cartagena desde el día 29 de

septiembre d 1947. — Reside en Cartagena (Mur

Cádiz.—Doña Josefa Julia, D. José y doña Auro
ra Higueras Prieto, huérfanos del Primer Calcula
dor de la Armada D. José Higueras Sánchez: .

3.750,00 pesetas anuales, a percibir por la Delega
ción de Cádiz desde ¿l día 6 de febrero de 1947.
Residen en San Fernando (Cádiz).—(i) y (3.1).
La Coruña.—Doña Sara Loureiro Luaces, huér

fana del Capataz de la Armada D. Alfonso Loureiro
Permui : 1.050,00 pesrtas anuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de La Coruña desde el día

19 de junio de 1947.—Reside en El Ferrol del Cau

dillo (La Coruña).—(i) y (32).

La Coruña. Doña Amparo Rodríguez Díaz,
huérfana del Operario de tercera de la Armada clon
Manuel Rodríguez Rico : 407,00 pesetas anuales, a

percibir por la Delegación,de, Hacienda die La Coru
ña desde el día 17 de febrero de I947.—Reside en

El Ferrbl del Caudillo (La Coruña). (1) y

OBSERVACIONES

. (f) Por los '-*Gobernadores o Comaficlan•és -Mili
tares, en su scaso, a que corresponda el punto de. re- •
sidencia de los interesados _se ..dará traslado. a. éstos
de la Orden de- concesión .de pensión que sé lel
asigna.

(17): _Se le transmite la pensión, vacante por fa
llecimiento de lw madre, doña Maniuela Romero
Sánchez, a. quien le. fué concedida .por Orden del .

'Ministerio de Defensa Nacional en 7 .de. abril de
.1937. La pekibirá, en tanto Conserve la • aptitud le
gal, para el disfrute, desde' la fecha que se indica en

la relación, 'día siguiente al -del fallecirni.énto 'cle
citada_ madre..
(3I)' La percibirán, por partes iguales, en tanto

conserven 'la 'aptitud legal para el disfrute, y.. por
mano 'ele Su tutor en la minoría _.de edad, desde la
fecha qiié se indica en la relación,' siguiente al

del fallecimiento 'del causante, cesanclQ el varón en
•

el percibo de la misma el 24 de julio' de 1956, fecha
en que cumplirá veintitrés años -de edad, o ,antes,
si perdiera* la aptitud legal.. La. parte .correspondien
te al huérfano ;que pierda la aptitud legal, acrecerá
la ,de los. que la conserven, sin necesidad de nuevo

sañalamiento.
. (32) Se le transrnite* la pensión, vacante., por fa
llecimientá'de su madre; doña jua-na. Luacés Chao,
á *quien le- fué concedida por el . Consejo Supremo
de Guerra y, Marina. La percibirán, en 'tanto con

serve la aptittid legal para' el. disfrute, .desde la fe
cha que 'se indica en. la relación, díá siguiente al del
fallecimiento de su *cita.da.' madre.

•

(3) Se le transmite la pensión,: s?acante por , fa
llecimiento de sti madre, dala María Díaz Pérez,
a \quien le fué concedida por el Consejo Supremo en'

-.5//de. octubre de 1929. La percibirá, en tanto con-.

serve la aptitud 'legal para> ,el disfrute,. desde la fe
cha que se indica en la relación, día siguiente al del
fallecimiento de su citada. madre.
Madrid, 22 de enero de' 1948.—El . General Se

cretario, Newsio Barrueco..
e

(Del D. O. del Ejército núm. 32, pág. 431.)

IMPILENT4 DEL MINISTERIO DE MARINA.


